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Franqueo coccertaáo 

D E L A P R 0 V ! N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

3. M . el Rey Don Alfonso XI I I 
{Q. D. « . ) , 8- M . la Reina Doña 
Viotoria Eugenia, S. A . R. el Prin-
cipe de Asturias e Infantes y de-
mte perttonas de la Augusta Real 
Familia, contimian sin novedad en 
au importante salud. 

í Gaceta del día 6 de octubre de 1925.) 

¡a! i 

DEPARTAMENTOS MINISTE-
RIALES 

G O B E R N A C I Ó N 
REAL ORDEN 

El Estatuto municipal, primevo y 
el Reglamento de 23 de agosto de 
1924:, después, recogiendo una aspi
ración generalmente sentida, dispu-
siei-on.que en el plazo de un año, a 
partir de la fecha de su promulga
ción, quedase organizado en Espa
ña un Montepío general de Emplea
dos municipales. Al efecto, el ar
tículo lio del Estatuto dispuso que 
el Instituto Nacional de Previsión 
lealinase el difícil y complicado es
tudio que requería la organización 
de tan importante organismo, ha
biendo, en efecto, el referido Ins
tituto dado cumplimiento a la mi
sión que i» fué confiada, pret-en-
tando a este Ministerio un lumino
so informe sobre las bases de lo que 
dube sor tal institución; y con un 
espíritu amplio y con aquel tecni
cismo que da la práctica y la expe
riencia, pone de relieve toda la im
portancia, que ya el legislador die
ra, k una idea tan sentida como do-
senda, que no pudo tener en legisla
ciones anteriores la realidad et'eti-
va que el Gobierno desea darle con 
la mayor mpidez posible. 

Al justificar dicho Centro oficial 
el tK'inpo transcurrido, expone que 
no ha sido labor sencilla la de reunir 
los textos legales por que so rigen 
los principales JKUSIÍ-S europeos en la 
previsión de lo* riugos de vejez, in
validez y muerto de los empleados 
al servicio do las Administraciones 
louiiltís. Al tratar de la novedad d*d 
empeño y de la vuntaja que signifi
ca el aprovechamiento de ajenas ex-
ptü'ttiucias, realza como caso do jiw-
tiuia digno de cousigtmrHe la cítea-
eisima cooperación prestada por la 
Olioina Internacional del Trabaje a 
la orientación que el Instituto Na
cional ha tenido que recojer para 
complutar tan meritorio estudio. 

Tras la labor técnica y la infbv-
inaeión extranjera, el referido lus-
titntu, que desea llegar al término 
coiuploto de su cometido, considera 
nuli.spensíiblo y necesario que se le 
faeiliten los! ciatos que se detallan 
en el cuestionario qne se inserta al 
final de esta disposición. 

Las Corporaciones municipales y 
las Diputaciones provinciales son 
las primeras interesadas en esta 
obra que lia de llenar Ja . justa re
compensa a una clase do funciona
rios que hasta aquí no há contado 
con un Montepío o Mutualidad ge
neral para el percibo de haberes pa-: 
sivos. 

En consideración a todo ello, 
S. M. el Ilcy (Q. D. G.) se ha 

servido .disponer que, con el fin de 
que el Instituto Nacional de Previ
sión pueda completar el estudio dé 
un Montepío o Mutualidad para los 
funcionarios municipales o provin
ciales; por los Gobemadoies civiles 
se remitan al referido Centro oficial 
todos los datos que se consignan en 
el cuestionario que se inserta. 

Los Ayuntamientos enviarán a 
los Gobernadores de sus respectivas 
provincias, con la prontitud posi
ble, los antecedentes que se recla
man, teniendo presente que, con el 
fin de facilitar una labor que, además 
de. ser preceptiva, es de absoluta 
necesidad llevar a la práctica con 
toda urgencia, las relaciones y ante
cedentes del cuestionario" habrán de 
realizarse con escrupulosa exacti
tud, toda vez que han de ser base 
do una estadística que no debe con
tener errores, por lo que entorpece
ría la labor que ha de llevarse a ca
bo, al comprobarse en su día, con una 
documentación qne ha de ser base 
del reconocimiento de derechos pa
sivos. 

Las Piputaeíonos. provinciales, 
que también por disposición de la 
ley les alcanza y comprende el es
tudio a realizar, observarán el mis
ino cuidado en la remisión de los 
datos do referencia, 

Los Gobernadoi es civiles cuida
rán do que so publique el cuestiona
rio del Instituto Nacional on los 
lioletim'M Oficiahw do sus respectivas 
provincias, haciendo sabor a los 
Ayuntamientos y Diputaciones la 
importancia y el interés que estos 
trabajos entrañan para sus depen
dientes y servidores de todas clases, 
por Jo qii'i deben ser los más intero
sados on que ese servicio responda 
a la magnitud e importancia del 
propósito que se persigue, y reca
barán asimismo de los Colegios ofi
ciales de Secretarios la remisión de 
análogos auíeeedentos por lo (pie 
respecta a sus asociados. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 11)25. 
El Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido. 
tires. Gobernadores civiles de todas 

las provincias de España y Dele
gaciones de Canarias y Baleares. 

Ctteationario que w. cita 
1. Relación nominal de emplea

dos y dependientes de plantilla, con 
expresión de su edad, retribución y 
años de servicios. 

2. Si en el Municipio* Diputación, 
Mancomunidad, Cabildo o entidad 
de que so trate existen funcionarios 
con derechos pasivos reconocidos, y 
en tal caso: 

a) Un ejemplar de los Regla
mentos o copia de los acuerdos por 

I que se rijan. 
b) Cantidades pagadas anual

mente por ese concepto. 
c) Datos precisos para valorar 

actualmente los derechos adquiri
dos por los funcionarios, que son 
las» siguientes: 1,", edad actual; 2.°, 
edad en i a que comenzarán el disfrute 
de la pensión por jubilación o reti
ro; 3.°, cuantía de esta pensión; 
4.°, idem dé la pensión.de viudedad 
o de orfandad a que tuviesen de
recho. ' 

d) Datos precisos piara determi
nar el valor actual de las obligacio
nes de ."Jas1 Corporaciones por las 
pensiones que en la actualidad sa
tisfacen en concepto de jubilación, 
viudedad u orfandad; y que son los 
siguientes: 

I. Para las jubilaciones o reti-
i*os; 1), cuantía do pensión que dis
fruta; 2), edad; 3), al estar. casado, 
edad de su mujer; 4), cuantía de 
pensión que correspondería en su día 
ala viuda; 5), de tenor hijas b hi
jos, la edad de ellos,, G), cuantía do 
•la pensión de orfandad que les co
rresponderá en su día, caso do no 
ser igual a la de viudedad. 

II. Para las pensiones de viude
dad; 1), cuantía de la pensión; 2), i 
edad de .la viuda; íl); si tiene hijas J 
o hijos, )a edad de ellos; 4), cuantía i 
de la pensión de orfandad reversi- • 
ble a éstos. j 

III. Para las pensiones de orfan- i 
dad; 1), cuantía de la pensión; 2), 
edad de los pensionistas, varones o t 
hembras. j 

íí. Cantidad consignada en pre- { 
: supuesto para las atenciones del re- ! 
"tiro obrero obligatorio y expresión • 
do la parto de la misma que corres- ¡ 
ponde a los empleados de plantilla '< 

: y da la que corresponde a los obre- ; 
ros eventuales. 

4. Expresión de si la entidad lo- • 
; cal abona de sus fondos el impuesto • 
I de utilidades correspondiente a sus í 

empleados y de la suma consignada 
- al efecto. 

o. Informo de si existe alguna 
Mutualidad, Sociedad, Caja, Monte- ; 
pío o institución fundada por los ; 
funcionarios o empleados para fines 
de previsión: de sí lo subvenciona ; 
el Ayuntamiento o Diputación y ; 
cuánto; de ¡os ingresos de que dis- ' 

pone y del estado de fondos. A ser 
posible, copia del Reglamento o Es
tatutos por loscuales.se rige. 

(i. Si existe algún recargo, in
greso, premio, derechos, descuen
tos, etc., percibidos con destino a 
atenciones de previsión social o de
rechos pasivos de los empleados. 
(Gaceta del tifa t*) de septiembre de l'ÍJÜ.) 

Gobierno civií de la provinciiT 
JÜÑTA'PROVINCIAL 

DE ABASTOS 
Circulares 

Esta Junta cu sesión ce-
lebruda el (lia SOdH pasado 
mes de septiemhrc. acordó 
establecer el p r e é i o del 
quintal métrico de linrfu» 
única en fábrica sin saco a 
58 pesetas, cuyo precio em
pezará a regir desde la pu
blicación en este periódico 
oficial. -

Lo que se hace, público 
para general couocimieuto 
y el más exacto cumpli
miento. 

León :J de octubre de 1025. 
El Gobernador-Presidente, 

José del Uto Joy/jc 
No dándose por los Secretarios do 

Ayuntamiento cumplimionío a lo 
dispuesto en art. 10 dtd Reglamen
to de funcionarios municipales de 
remitir dentro de los ocho dios si-
.guíentes a cada reunión cuatri
mestral, a este Gobierno civil pa
ra su inserción en el B^LKTÍN OVÍ-
crAr, do esta proviucm, id'extracto 
de los acuerdos tomados por la 
Comisión pormnnonte del Ayunta
miento, se hace saber a los mismos 
que deben dar cumplimiento a di
cho servicio en el plnzn ele cinco 
días, procurándose por los mismos 
no incuerir para lo sucesivo en di
chas omisiones. 

León "2 de octubre do W'Jo. 
El Gobernador. 

José tlel Jiio Jort'e. 
Secrtitam 

Como resultado del concurso 
anunciado y en virtud de-Jo dis
puesto en el art. 20 del Reglamenío 
de 2i3 de agosto de 1924, ha sido 
nombrado Secretario cu propiedad 
del Ayuntamiento de Laguna de Ne
grillos, D. José Martínez. Herrero, 
¡Secretario en propiedad de Algadi-
fe, pueblos de esta provincia. 

Loque so haco público por me
dio del presente edicto para gene
ral conocimiento. 

León, íi de octubre de 192o. 
Kl ü i ' b n t n i i d i r. 

.foxtí del /*io Joriji> 
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINC1ALBS DE LEÓN 

E j e r c i c i o de 1 9 8 4 a 1935 
CUENTA definitiva jusHjlcada qtu yo, D. Aniceto Vdkaree Garda, Depori-

tarío de dicho» fondo», rindo en cumplimiento de lo dúpuexto en la ley Pro
vincial, regla 60 de la circular de 1." de junio de 1886 y demá» dispoeicia-
ne» vigente», de las cantidadex recaudada» durante dicho alio, comprendido 
de»de í.° de julio de 1924 a 30 de jumo de 192b, y de la» eatiefecha» du
rante el mismo periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE.—GÜÍSTA DE CAJA 

I N G R E S O S tícnlos 

Pesetu Cts. 
CARGO 

(1) Son Cargo un millón cuatrocientas diez y nneve mil 
doscientas veintinueve pesetas y cincuenta y ocho cénti-i 
mos, a que ascienden las cantidades recaudadas en todoj 
el año de esta cuenta por los diferentes ramos y concep
tos que por menor expresan las adjuntas siete Relaciones 
de Cargo que comprenden los ochocientos setenta y dos 
Cargaréme» que también se acompaflan 

D A T A 

Son Data un milldn ciento veinte mil ochocientas cnarenta 
y una pesetas y cincuenta y cuatro céntimos, pagadas en 
todo el periodo de esta cuenta a los establecimientos, de-

Ítendencias, corporaciones e individuos que tienen seña» 
ados haberes y asignaciones en el presupuesto provin

cial, según por menor expresan las once Relacione» de 
Data que se acompaflan y acreditan los adjuntos cuatro
cientos veintidós Libramiento» 1.120.841 54 

1.419.229 68 

Saldo o existencia de esta cuenta doscientas noventa y 
ocho mil trescientas ochenta y ocho pesetas cuatro cén' 
timos. 

TOTAL IOVAL. 

298.888 04 

1.419.229 68 

S E G U N D A PARTE.—CLASIFICACIÓN FOB CAPÍTULOS DEL PBESÜPDESTO 

INGRESOS 

1 
2 
3 
4 
5 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Rentas.—Reí. núm. 1 
Portazgos y barcajes.—Reí. núm. 2 
Donativos, legados y mandas.—Bel. núm. 3 . . 
Repartimiento.—Reí. núm. 4 
Instrucción pública.—Bel. núm. 6 
Beneficencia.—Reí. núm. 6 
Extraordinarios.—Reí. núm. 7 
Arbitrios especiales.—Reí. núm. 8 
Empréstitos.—Reí. núm. 9 
Enajenaciones.—Bel. núm. 10 
Resultas.—Reí. núm. 11 
Movimiento de fondos o suplementos.—Reí. núm. 12. 
Reintegros.—Bel. núm. 12 
Valores fuera de presupuesto.—Bel. núm. 14 

CABOO. 

PAGOS 

1 Administración provincial.—Reí. núm. 1 
2 Servicios generales.—Bel. núm. 2 
3 Obras obligatorias,—Reí. núm. 3 
4 Cargas.—Bel. núm. 4 
6 Instrucción pública.—Bel. núm. 5 
6 Beneficencia. —Bel. núm. 6. 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.—Bel. núm. 9 

10 Carreteras.—Reí. núm. 10 
11 Obras diversas.—Reí. núm. 11 
12 Otros gastos.—Reí. núm. 12 
13 Resultas.—Bel. núm. 13 
14 Movimiento de fondos o suplementos.—Reí. núm. 14. 
16 Devoluciones.—Bel. núm. 16 
16 Valores fuera de presupuesto.—Reí. núm. 16 

DATA. 

Operaciones 
realizadas desde 

1." de julio de 
1924 a 30 de 

jnnlo de 192» 

Pesetas Cts. 

17.665 20 

971.889 96 

7.036 93 
5.353 13 
3.162 60 

4(8.997 03 
» » 

10.124 73 
» » 

1.419.229 68 

110.902 18 
11.078 69 
81.063 25 
38.717 41 
43.680 > 

698.083 77 

9.208 53 

48.168 98 
104.938 83 
26.000 > 

100 » 

1.120.841 64 

(1} Esta cantidad lleva inclnída la existencia del presupuesto anterior. 

TERCERA PARTE.—CLASIPICACIÓN POB ARTÍCULOS 

Operaciones 
realizadas desde 
1.» de julio de 

1924 a 30 de 
junio de 192ri 

Pesetas Cts. 

CAPÍTULO P R I M E B O 
Rentas 

1.° Rentas y censos de propiedades 

CAPÍTULO I V 
Repartimiento provincial 

Único Repartimiento provincial 

CAPÍTULO V I 
Bcncflceneta 

Único Ingresos propios de los establecimientos del ramo., 

J CAPÍTULO VI I 
Ingreso» extraordinario» 

Único Ingresos extraordinarios 

j CAPÍTULO VII I 
i ' Arbitrio» especíale» 

Único Arbitrios especiales 

1 CAPITULO X I 
Resultas 

1 ° Existencia en 31 de marzo de 1924... 
Créditos pendientes de recaudación.. 

CAPÍTULO X I I I 
Reintegros . 

Únic 

1. " 
2. ° 
3. " 

1." 
3. ° 
4. ° 

1. " 
2. ° 
5.° 

1. ° 
2. " 
3. ° 
4. ° 
6.° 

Beintcg 

G A S T O S 

CAPITULO PRIMERO 
Adminisiracián provincial 

Gastos de la Diputación 
Material 
Comisiones especiales 

Quintas 
Boletín Oficial.. 
Elecciones 

CAPÍTULO II 
Servicios genérale» 

CAPÍTULO III 
Obras obligatoria* 

Reparación y conservación de caminos. 
Reparación y conservación de fincas... 

CAPÍTULO I V 
Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos 

CAPITULO V 
Instruccián pública 

Junta provincial 
Institutos.. 
Escuelas Normales , 
Inspección de Escuelas 
Biblioteca 

CAPITULO V I 
Beneficencia 

Atenciones generales 
Hospitales 
Casas de Misericordia 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad 

17.665 20 

17.666 20 

971.889 96 

971.889 96 

7.036 93 

7.036 93 

5.353 13 

5.353 13 

8.162 60 

3.162 60 

230.686 97 
173.310 06 

403.997 03 

10.124 73 

10.124 73 

91.292 18 
12.980 
6.630 

110.902 18 

4.578 olí 
6.000 

500 

11.078 ó» 

28.361 BS 
2.701 70 

31.063 25 

1.432 Hfi 
17.480 7» 
19.803 66 

38.717 11 

740 

40.190 

2.650 

43.580 

86.371 
107.461 
20.982 

471.817 ti'1. 
11.450 381 

698.063 7i I 



m i w \ m 

Ar
tículos G A S T O S 

C A P I T U L O VIH 
Imprevittfo* 

Imprevistos. 

' í . " lOtros gastos., 

CAPITULO X I I 
Ofro» gastos 

tin 

Unico 

Úin< 

CAPITULO X I U 
liamltas 

Para pago da las obligaciones que qnedaron sin 
tisfacer dentro de Tos créditos aprobndos en el 
presupuesto anterior, cerrado en 30 de junio de 
1924 

CAPÍTULO X I V 
Mocimiento de fondos 1 

Movimiento de fondos o suplementos ; 

CAPÍTULO X V 
Uewluciones 

Reintegro o devohicióa de ingresos indebidamente 
i'ealizados. 

Oner»cionei 
realizadas desde 
1." de julio de 
1924.i30de 

junio de 1925; 
Pesetas Cts. 

9.208 53 

9.206 63 

48.168 98 

48.168 98 

104.938 83 

104.938 83 

25.000 » 

25.000 » 

100 

100 

De forma, que importando el CARGO un millón cuatrocientas diez y 
"nueve mil doscientas veintinueve pesetas cincuenta y ocho céntimos, y la 
¿ A T A un millón ciento veinte mil ochocientas cuarenta y una pesetas 
eiucnenta y cuatro céntimos, justificados uno y otra con los documentos 
que se acompañan a las relaciones.respectivas, según queda demostrado, 
resalta por saldo de esta cuenta la cantidad de doscientas noventa y ocho 
mi! trescixiitas ochenta y ocho pesetas cuatro céntimos. 

León, 7 de septiembre de 1925.=E1 Depositario, Aniceto Vatcarce. 
Examinada la precedente cuenta; asi como los documentos de su justifí-

-cación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabili
dad que eatin á ini cargo, correspondientes al ejercicio de 1924 a 1925, 
«que la misma corresponde.=El Interventor, J?. Bdn:ena.=V." B": El 
Presidente Ordenador de Pagos, Félia; Arguello. 

COMISIÓN PROVINCIAL j 
S K C H K T A n t A . — SÜHIN1STB08 • 

Mes de septienibiv de 192.'> 1 
tvecios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de suminis
tros militares que hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

•Ártículo* de sumiuistros, con reduo 
cián fíl sistema métrico en su equi~ 
vatmeia en raciones: 

Pts. Cts. 

puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i -

0 49 
Ilación de pan de 65 deca-

gramos 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 3 00 
Ración de centeno de 4 k i 

logramos. 2 00 
Ración de maií de 4 kilo

gramos 1 85 
Ración de hierba de 12 k i 

logramos 1 60 
Ración de paja de 6 kilogra

mos 0 65 
Litro de petróleo 1 36 
Quintal métrico da carbón.. 10 85 
Quintal métrico de l e ñ a . . . 3 65 
Litro de vino 0 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
vjne los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y en cumplimiento de lo dis

León 26 de septiembre de 1925.a 
E l Presidente, Félix Argtlello.=E\ 
Secretario, Antonio del Pozo. 

m ivmio i\mn r imm, 
XNOBNIEBO JKFI DEL DISTRITO UI-

NRRO DB K8TA PBOVIKOZA. 
Hago saber: Que por D . Luis de 

Elorduy, vecino de Munguia, ge ha 
presentado en el Gobierno civil de 
«ata provincia en el día 12 del mes 
de septiembre, a las doce y cinco, 
una solicitud de registo pidiendo 11 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Segunda Petronila, sita en 
el paraje «La Fontanilla», término 
de Lumajo, Ayuntamiento de Villa-
biino. Hace la designación de las ci
tadas 11 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 25 de la mina Petronila, 
número 4.393, y desde él se me
dirán 800 metros al E . , 16° 53' N . , 
colocando la 1.* estaca; de ésta 400 
al N . , 15°53' O., la 2.*; de ésta 100 
al O., 15° 23' S., la 3.'; de ésta 300 
al S., 15° 53' E . , la 4.*; de ésta TOO 
al O., 15° 53' S., la 5.», y de ésta 100 
a lS . , 15° 53' E . , se llegará al punto 

de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene reáKzado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto par» que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.226. 
León, 24 de septiembre de 1926. 

E . Labaria. 

ADMINISTRACIÓN 
D E R E N T A S PÚBLICAS 

DE LA PBOVINCU DB LEÓN 

CIBCtILAB 
Impuesto del 1,20 por 100 de pagos, 

10 por 100 de pesas y medidas y 
20 por 100 de propios. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obligación que 
tienen de remitir a esta Adminis
tración durante el corriente mes de 
octubre, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, corres
pondientes al primer trimestre del 
ejercicio económico de 1925 a 1926, 
una por cada concepto, debidamen
te reintegradas, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 17 del Re
glamento de 10 de agosto der 1895; 
advirtiéndoles que, si no se recibie
ran los indicados servicios en dicho 
plazo, se les impondrá, previa con
minación, las responsabilidades que 
señala el raso 21 del art. 6.° del v i 
gente Reglamento orgánico y el úl
timo párrafo del art. 29 del de el 
impuesto. 

A l mismo tiempo se hace saber a 
los Ayuntamientos que a continua
ción se citan, que si en el plazo de 
tercero día no remiten las certifica
ciones por las que se hallan en des
cubierto, esta Administración pro
cederá a ia imposición de ia multa 
de 17,50 pesetas, con la que desde 
luego quedan conminados. 

Coarto trimestre de 1931 a 1935 
Algadofe. 
Armunia 
Cacabeios 
Caudin 
Castrillo de Cabrera 
Grajal de Campos 
Gusendo de los Oteros 
Laguna de Negrillos 
Magaz 
Paradaseca 
Puente Domingo Flórez 
Roperuelos del Páramo 
Sancedo 
Santa Colomba de Curuefio 
Santa Marina del Rey 
Valdefresno 
Vega de Valcarce 
Valdevimbre 
Vegacervera 
Villacé 
Villafer 
Villagatón 
Villamaflán 
Villamizar 
Villamol 
León, 2 de octubre de 1925.=-E1 

Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Según me participa el vecino de 
esta villa D. Leandro Tagarro del 
Egido, el dia 80 de septiembre pró
ximo pasado, se ausentó de su do
micilio su hijo Marcelino Tagarro 
de Faz, de 17 años de edad, sin que 
se sepa actualmente su paradero. 

Señas del mismo: estatura regu
lar, pelo .castaño con calvicie, barba 
poca, ojos .castaños, viste pantalón 
de pana roja, en estado regular, cha
queta de dril rojo, boina y alparga
ta blanca. 

Ruogo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, proce
dan a su busca y caso de ser habido 
lo reintegren a la casa paterna. 

Santa María del Páramo, a 2 de 
octubre de 1925.=E1 Alcalde, E l i 
gió Casado. 

Alcaldía constitucional dé 
• Toral de los Gusmanes 

Según me comunica el vecino de 
esta D . Ruperto Gigante, el dia 22 
del actual desapareció de su casa 
un pollino de las señas siguientes: 
edad tres años, pelo negro, alzada 
1,05 metros próximamente; señas 
particulares, ninguna. 

Lo que se hace público para que 
la persona que sepa del paradero del 
animal lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía, para que el dueño 
lo recoja, pagando los gastos origi
nados. 

Toral de los Gusmanes, a 26 de 
septiembre de 1925.=E1 Alcalde, 
Manuel García. 

Don Fausto Martínez Amex, A l * 
ralde-Presidentedel Ayuntamien
to de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en el art. 489 del Estatu
to Municipal vigente, el Ayunta
miento pleno en sesión del dia 6 del 
actual, acordó proceder a la desig
nación de los vocales natos de laa 
Comisiones de evaluación de la par
te real y personal, habiendo corres
pondido a los señores siguientes: 

Parte real 
D . José Merino Rodríguez, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Victor del Egido Chamorro, 

por urbana. 
D. Valentín Diéguez Cabero, por 

industrial. 
D. Mariano Montiel S. Martin, 

por rústica, fuera del término mu
nicipal. 

D. Honorino Sarmiento Paz, re
presentante del Sindicato Agrícola. 

Parte personal 
Parroquia de Laguna Dalga 

D. Miguel Cordero González, Pá
rroco. 

D. Domingo Franco Paz, mayor 
contribuyente por rústica. 

D. Tomás Carbajo Martínez, por 
urbana. 

D. Eloy Blanco Cabero, por in
dustrial. 

Parroquia de San Pedro de las 
Dueñas 

D.Juan González González,Pá
rroco. 
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D . Andrés Trapote Nuevo, ma
yor contribuyente por rústica. 

D. Miguel Amez A'mez, por ur
bana. 

D. David Ferrara Cazón, por in-
duilríál. " ; " 

Ptitroquia de Soguilo 
D. Juan González Gonzilez, Pá

rroco. 
D . Isidro Fernández Casas, ma-, 

•yor contribuyente pop rústica. 
> D. •'Gregorio Barragán Qnirós, 
por urbana. 

Bv Agustín Miguelea SanWMaria 
por industrial. 

Parroquia de Santa Cristifta 
. Pió Eebolló A'ndrés;; mayor 
contribuyente por rústica. 

D. Isidoro Fernández Barrerá, 
por urbana. 

. Lo que se. hace público' para ge
neral conocimiento y admitir las re
clamaciones qne se presenten lás 
que deberán formularse dentro del 
plazo (le siute días, según dispone 
el citado artículo . 489 del Estatuto 

'"Mutiicipál. ' . . ' 
Laguna Dalga, a 23 de septiem

bre de 1925.=E1 Alcalde, Fausto 
Martínez. <̂," 

Alcaldía comtituaonal de 
Valverde Enrique 

En cumplimiento a -lo< dispuesto 
' en el art. 126 del Ueglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agos-
<to de 1924, las cuentas municipales 
de este Ayuntjanie|ato, -¡correspon-

' dientes al/'e^ercicio ' económico de 
1924 a 1925, se hallarán expuestas 
al público en la Secretaría del mis
mo, por término de quince dias, a 
partir del l . " de' octubre próximo, 
durante cuyo plazo, y ocho días' 
niás, se oirán cuantas reclámacio-
•nes se presenten. ' 

Valverde Enrique 27 de septiem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Eutiquio 
Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillo*. • 

Según me participa el vecino dé 
esta villa, D. Joaquín Murciego 

' Blanco, se halla depositado en sú 
' casa un pollino de dos a tres años, 

pelo negro, de alzada cinco cuartas, 
próximamente, entero, que apareció 
extraviado el 23 del corriente. E l 
que se considere su dueño, se pre
sentará a recogerlo previa compro
bación de pertenecei'le y abonando 
los gastos ocasionados 

Laguna de Negrillos 27 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Ma
tías Martíneií. '^ 

Alcaldía constitucional de : 
La Pola de Oordén 

E l Comandante del puesto d<3 la 
Guardia civil Se Llombera, en oficio 
fecha 24 del comente mes. me dice: 

«Sobre las trece horas del día do 
ayer, se presentó en la Casa-Cuurtol 
el veeino de' esta localidad Leopoldo 
Martínez Moran, manifestando ha
ber hallado en una finca do .su pro
piedad, sita en Vegahondaj :dos no
villas de las señas siguientes: Como 
de dos años, aproximadamente, pelo 
rojo claro y cornamenta un poco ba
ja la una, y la otra, pelo.rójoalgo 
vivo y cornamenta alta y abierta, 
arabas sin hierro ni marca alguna, 
cuyos animales se encuentran en 

. poder de dicho Martínez a disposi
ción dé quien acredite ser sú dueño, 

previo pago de los gastos de alimen-
taoiónj así como el de los daños cau
sados en la referida finca.» 

Lo que se publica en el BOLKTIN 
OFIGZAII para general conocimiento. 

L a Pola de Sordón 27 de septiem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constitucional dr 
Valdeteja 

Confeccionado el repartimiento 
general por utilidades para cubrir 
las atenciones del presupuesto muni
cipal de este Ayuntamiento para el 
actual ejercicio de 1926-26, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ría por término de quince dias y tras 
más, para que durante dicho plazo 
puedan hacer las reclamaciones que 
sean justas; pues pasado el referido 
plazo, no serán admitidas. 

Valdeteja 24 de «eptiembre de 
1925.=E1 Aídalde, Valentín Gon
zález. 

Alcaldía comtitmional de 
Valdecimbre 

Según, me participa el vecino de 
Fontecha, Bernardo Alonso Fierro, 
desapareció de su casa su hijo A n 
drés Alonso García, de 17, años de 
edad, midé 1,600 metros, es blanco, 

. tiene el pelo negro, y su cara es re
donda, viste traje de.pana color plo
mo, gorra blanca con listas verdes y 
calza alpargata negra. 
. Se ruega a las autoridades y Guai -

. dia civi l , que, caso de ser hallado, 
sea conducido a esta Alcaldía para 

. serle entregado a su padre. 
Valdevimbre 26 de septiembre de 

1925.=E1 Alcalde, Aquilino Ordás. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, 
Juez de primera instancia acci
dental de este partido. . 
Por él presente hago, saber: Que 

en los autos ejecutivos seguidos en 
este -Juzgado a instancia de don 
Luis Ariño Parés, representado por 
el Procurador D. Femando Tejeri-
na, contra D. Manuel Ai'riola, sobre 
pago de catorce mil novecientas se
senta y cuatro pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y sin suplir 
.previamente la falta de título y por 
el precio en que ha sido tasada la 
siguiente finca, formada por la 
agrupación de dos de las embarga
das en dichos autos al Sr. Arrióla. 

Una parcela de terreno, en térmi
no de esta ciudad, al sitio de la Ve
ga, de veinticinco áreas y noventa 
y dos centiárpas, qué linda al Nor
te, herederos do Chacón; Este, ca
mino lateral do la vía férrea; Sur, 
D." Josefa López, y Oeste, camino; 
tasada en cuatro mil ochenta y seis 
pesetas con treinta y dos céntimos. 

E l remato se celebrará en la sala-
audiencia do este Juzgado el día 
diez de noviembre próximo, y hora 
de las once, advirtiéndose a los l i -
citadores que para tomar parte.en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 

¡ del valor de los bienes que sirve de 
i tipo para la subasta; que no se ad-
: mitiráu posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
nptiembre de mil novecientos vein
ticinco. =Dionisio Hurtado.=E1 
Secretario, P . H . : Pedro Blanco. 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber.- Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de la 
dictada en el juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don' 
Augusto Martínez, a nombre de don 
Raimundo Guerrero Me», vecino 
de Cacabelos, contra D . Nicolás 
Gancedo Martínez, su convecino so
bre pago de dos mil uovecientgr 
cuarenta y cinco pesetas, ratifican
do el embargo preventivo practica
do en diez y siete de abril último, 
se saca a pública y primera subasta 
por término de veinte días, el in
mueble embargado al Ganceáo, la 
que tendrá lugar el día siete de no
viembre próximo, a hora de las on
ce, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiendose que uo 'se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que no se han suplido los títulos de 
propiedad del mismo; que para to
mar-parte en ella' será- -necesaria la 
consignación por los licitadores del 
diez por ciento de la tasación, sien
do la finca que se subasta la si
guiente: 

Una casa, sita en el casco de la 
villa de Cacabelos, en lá carretera 
general de Madrid a L a Coruflo, sin 
número, cubierta de losa, de piso 
alto y bajo, la cual ocupa una su
perficie de noventa metros cuadra
dos, y limita por el frente conif. ex
presada carretera general/ derecha, 
entrando con más casa de David 
Gancedo, izquierda, casa de doña 
Pilar Gancedo, y espalda, casa de 
D. César Gancedo^ y callejo' ser
vidumbre de la misma casa; tasada 
en once mil doscientas pesetas;. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos ve in t i c inco .»Rodr igo 
Valdés. = E l Secretario, Gonzalo 
Magdalena. 

Don Manuel González Alegre y Le-
desma, Juez do instrucción de 
esta capital y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita sumario 
con el núm. 87, del presento año, 
sobre muerte de Feliciano Sánchez, 
sin segundo apellido, do 15 años, 
natural do León, hijo de . Silvestre 
y de Magdalena, que se hallaba ais
lado en el Hospital provincial de 
esta capital, y pereció ahogado el 
día 15 del actual, en un álbercóu en 
el sitio Alarcos de este término, e 
ignorándose el paradero de los pa
dres del interfecto, se les llama por 
medio del presente para que dentro 
del término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado con el 
ñu de hacerles el ofrecimiento de 
acciones que proviene el. art.. 109 
dé la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Dado en Ciudad Beal, a 24 do 
septiembre de l í^ó .sManuel Gon
z á l e z ^ ? . S. M . : Vicente F . 

Don Pascual Cabezas Fernán.l,.z 
Juez municipal do Villagatún 
provincia de León. ' 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario pro-
pietariode este Juzgado municipal 
por renuncia del que la desempeña
ba, se annncia - su provisión en pro
piedad a concurso de traslado por 
término de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
29. de noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de diciembre del misino 
año. Los aspirantes a dicho cargo 
presentarán sus solicitudes ante el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido de Astorga, en este término. 

•Y para que conste y su inserción 
en. el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido el presente en 
Villagatón, a 123 de septiembre de 
1925.=PascuaI Cabezas. 

Don Pascual Cabezas Fernández, 
Juez municipal de Villagatón, 

. provincia de León. 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario su
plente de este Juzgado municipal 
por renuncia del que la desempeña
ba, se anuncia su provisión en pro
piedad a concurso libre por haberse 
declarado desierto el d» traslado 
por término de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de .29 de noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de diciembre del 
mismo año. Los aspirantes a dicho 
cargo presentarán sus solicitudes 
ante el Sr. Juez do primera instan
cia del partido da Astorga, en dicho 
término. 

Y para que consto y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de, León, expido el presente en 
Villagatón, a 26 de septiembro do 
1925.=Pascual Cabezas. 

Requisitoria 
Alvarez Neira (Angel), hijo de 

Juan y de Rosa, natural La Bafwza 
(León), de estado casado, profesión 
fogonero, de 45 años, cuerpo regu
lar, ojos, cejas y pelo castaños os
curos, frente, nariz y boca regula
res, color moreno, barba poblada, 
dohiiciliado últimamente en el va
por «Star, Blanco», procesado por 
deserción mercante, comparecerá 
en él término de treinta días ante 
el Juez instructor'de la Comandan
cia de Marina do Barcelona y de la 
causa núm. 313, de 1922, D. Ma
riano Moneu y Coresuela, Tenicnto 
Auditor de segunda clase; bajo ÍTMCI'-

cibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado, será declarad'! 
rebelde. 

Barcelona. 29 de septiembre di' 
1920.=E1 Juez instructor, Mniúni'"1 
Moneu. =E1 Secretario, Amonio 
García. 

Sw-li'ditd AmmJnia "Hnllorus i'.v l» 
Mazftnlvnn y Carrocera.. 

Para renovar la parto del Conse
jo do Administración que dct. i-mi-
iiau los Estatutos sociales, se '-oiy 
voea a junta general extraordinaria 
de accionistas para el día veinticua
tro del actual y hora de las di™ de 
la mañana, en las oficinas d.2 i.. í^* 
ciedad en L a Magdalena. 

Carrocera, a 4 de octubre de II'̂ -'-
E l Presidente, Urbano Furuiindez. 

Imp. de 1» Diputación provincial 


